
Declaración de Conformidad 

Cubiertos 

Por la presente, confirmamos que los cubiertos (vajilla) fabricados en acero inoxidable por el Grupo de 

Empresas Amefa y sus Marcas Comerciales están hechos con las siguientes calidades de material 

 

1.4301 (304 18/10) 

1.4016 (430 18/0) 

1.4021 (420J1 13/0)  

1.4021 (420N1 13/0)  

14006 (410)  

 

cumplen con las siguientes legislaciones 

 

• (CE) 1907/2006 REACH Anexo 17 / (UE) N° 2015/628 

• Reglamento Europeo (CE) N° 1935/2004 

• Resolución CM/Res(2024) del Consejo de Europa 

• Código alemán de alimentos, artículos de uso diario y alimentos para animales del 1 de septiembre de 

2005 (LFGB) 

• Ley neerlandesa sobre mercancías relativas a envases y productos de consumo 

• Decreto francés 2007-766, Aviso de Información de la DGCCRF 2004/64 

• Decisión del Ministerio de Comercio e Industria de Finlandia 268/1992 

• Reglamento noruego del 21 de diciembre de 1993 N° 1381, capítulo VIa y anexo III 

• Reglamento suizo del EDI relativo a los materiales y artículos destinados a entrar en contacto con 

alimentos (Reglamento de Bienes de Consumo) 

• Proposición 65 de California de 1986 

 

Todos los materiales se prueban con frecuencia siguiendo un enfoque basado en riesgos, y todos los 

productos fabricados con estos materiales se verifican internamente en cuanto a su composición. 

También declaramos que los productos cumplen con el Reglamento (CE) N° 2023/2006 de la Comisión, de 

22 de diciembre, sobre las Buenas Prácticas de Fabricación para materiales y artículos destinados a entrar 

en contacto con alimentos. 

Todos los productos del Grupo Amefa y sus marcas no son juguetes y no son adecuados para niños menores 

de 3 años. Por favor, permita que los niños mayores de 3 años usen los productos para niños solo bajo la 

supervisión de un adulto. 

 

Todos los detalles se basan en nuestras pruebas e investigaciones, así como en la legislación vigente y el 

estado de la técnica en la fecha de emisión. Esta declaración expira en caso de un cambio en la legislación o, 

como máximo, 12 meses después de su emisión. 
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Dr. Michel Mamrot 

Director del Grupo de Calidad y Sostenibilidad

 


